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DE LA PROVINCIA OE CORDOBA »

ItjLss Îcycs f Bail dá.sj^G&fi iourt de! CI«- 
B>lef»o soB ofiligsterfas per» eapUal 
’î« Sirovtueia devise que se pn''' ^ an «fi* 
fiifilíJícsitc en dïa y desde eoairo dia» 
despue» para Ses demâ» pneldos de {a 
f^Jeni» provincEu. (3 cy de 3 de Ko^Seni- 
Iwre de «Sir.)

SUSCRICIOW PARTICULAE

Un mes en Córdoba. 32 rü. Id fuf ra. 16.
Très id......................3345.
S^lsid....................... 66 ......................... 00.
Un año....................... 132 ......................... 180.

Se publica iodos ¡os dias escupió los Dominpos,

: Las leyes, órdenes y aaiusteíc# que «e 
manden publicar en Eos FoIeUres tñ 
dales se han de remitir ai Gete pohiiee 
respedlvo, pureuyo eoededo se pasa 
rán ft los editores de los menelcnadoi 
periódicos. (Ordenes de <5 de AbrlÜ de

• «&3®, y jl de «Bdubre de ffïSj.)

Gobierno militar de la pro
vincia de Córdoba.

CÍ7’cular
- El art, 3,’ dal baa'b ¿el Exce- 
leüíiíinüo Sr. Capitan Stneral del 
distrito, fecha 22 do! actual, deba 
CQleadarse en hi bnua si,t;ubate:

El lavaotaaiíento de ¡os rails 
de loa tarro carriles, la intereep- 
tacion da la via por cualquier me
dio, asi corno las vías lalegráttcas, 
las cortadorss de puentes, el ata
que á los treoes A mino armada, 
la destrucción 6 deterioro de los 
efectos destinados á la esplsÈACioû 
y todos los demás daños causado-s 
ea las vías férre.is, quo puedan 
perjudicar á la seguridad do los 
viajeros y mercaaoias, se reputa
rán delitos contra el órden público 
y sus autores serán sometidos ul 
''Onsejo de guerra permanente y 
tiaslij^aijog coa la pena di mii:!rto 
y demás prevenidas en «1 Código 
penal, contorme á lo dispuesto en 
la Órden del Poder Ejecutivo de 2' 
de Enero úlíimo.

Córdoba 26 de Julio de 1874.— 
Sl Brigadier Gobernador, Gomex.

^523Sffli5£'sas3BEsa2?ía»^tíStíms^

SSMtliX8 Wi LA mVlXCIA
lili C«íiilil8.A.

En la «Gaceta» del 2í se publi
ca la siguionto circular del Esca- 
'eatisimo r. Ministro da la Gj- 
barnaciou,

«Con el objeto do evitar que los 
ooœprendidos en el liamuraienio de 
la reaorVi» exirucrdiuaria decreta
da en 18del cerrieotepreieudan elu' 
dir la ley con recientes Iraslaciouea 
de domicilio, haciendo de este mo
do difícil, si uo imposible, la ave

t

riguación de su residencia y perju
dicando á los demás inoinidos ea 
el alistnruientc; el Si'. Presidente 
del Poder Í jeculivo da la Repíi- ; 
hlica se ha servido disponer lo ei- 
guiente: 1

' 1.’ Todo el que so halle com- ! 
' prendido en la edad de 22 á 35 i 

años no podrá aasenlferao del pun- S 
todonde debejugar la suerte sin

! autorización escrita del respectivo ( 
( Alcalde, el cual exigirá la nece- j 
j saria fianza pitra dejar á cubierto i 
; su responsabilidad.
j 2." Lo Alca’des ooscederáo
; esta autorización sin la prestación 

de fla cza à loa que la reolameo pi- 
. ra acudir al pueblo donde hayan 

de entrar en suerte, debiendo ex- 
’ presarse en tal caso en el docemen- 
' to correspondiente el itinerario qae 
¡ hubiesen de lecorrer.
■ 3.“ Sa autorizará por Id mis

inos Alcaldes la traslación do do
micilio ó reside acia á los que acre
ditan hallarsa comprendidos en al
guna de las excepciones que de
termina el art, 8,“ del decreto de 
18 do Julio corriente.

4.* El quesea encontrudo fuera 
del pueblo de su d-jmiciSío ó resi
dencia habitual sin cualquiera de 
les iadicaJos doeumeriíoa será de
tenido por las Autoridades y remi
tido al punto en donde le corres- 
poniia jugar la suerte.

S.” Los .Alcaldes son personal- 
mente respoasablis do lus autori- 
zacionca quo co-uced.m sin lianza 
ó faltando á cualquiera de loa men- 
ciouados requisites.

Le Orden del expresado señor 
Presideute lo comuoiou á V, 3. 
para que con la urgencia debida 
adopte las medidas necesarias con 
el fin de que tengan cumplido 
efeclo las citadas disposiciones. 

Dio,-! guar ía á V. S. muchos años. 
Madrid 31 da Julio de 187*. -Sa
gasta.
Sr. Gobernador da....»

Y he dispuesto ae inserte en el 
«Boletín oficia’» de esta provincia, 
para eotiociaiienio de todos y para 
que los señores Alcaldes de los 
pueblos da la misma la den el de
bido cumplimiento.

Córdoba 25 d.) Julio de 187*.
El Gobernador, 
Rafael de Adan.

1

UGSTASUSm.
Núm. 179.

Alcaldía Constitucional de 
la Ra , bla

1

Por acuerdo de esta corporación 
y sus asociados se sacan á subasta 

Núm. 62.

Comisión principal de Venias de Pwpiedalas y 
derechos del Estado.

Por disposición del Sr. Gefe delà Administración 
Económica de esta provincia, y en virtud de lo 
dispuesto en las leyes de L® de .Hayo de 18 55 y11 
de Julio de 1836, éinstrucciones para su cumplí- 
miento, se sacan á pública subasta en el diay 
hora que se dirán, las dneas siguientes:

iSuéasla para el dia ó de Setiem6re de 1874^ 
ante el Sr. Juez de primera insiancia del distriío 
de la izquierda y el Escribano D. José Maria Cha
parro^ que tendrá efecto en las Casas consisto-^ 
riales de esta capital á las doce de su mañana.

Bienes de Corporaciones Civiles.—Beneficencia. 
Partido de Cabra.—Cabra.

fr lucE» riMtiea». Mayor enaatli.

Pesetas. Céntimoa.
Núm. 1028 do inventario. Una hacienda de olivar

públíea los impueatoa respectivos 
á Conaumog, Cerrsles y Sal que 
para el oorrieute año económioo 
han correspondido á este pueblo 
por cunta para el Tesoro y mas la 
dobla sobre el primero por déficit 
provincial y muoioipal.

En su consecueacia se efeotasrá 
dicha subesta el día treirradel ac
tual mes, de diez 4 doce de su ma

t

ñana, con arreglo al pliego de con
diciones y dornas datos existentes 
en es tas oficinas de Ayuntamiento

Lo que se hace notorio por e’^ 
presente pera que todo el que quie
ra interesarse en rep-dida subaeta 
pueda haearlo y acerearse prévia- 
mente á entararse de todo lo con
cerniente à elle.

Dado en la Bambla á vatate de 
Julio de 1874.—-El Alcalde Presi
dente, Francisco Montero.—El Se- 
oretari-j, Antonio María Gómez.

*
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BÍtoada en el Armijaoal, término de Cabra, precedents 
da h í'mdseioü del Cardenal, que ha sido declarada en 
quiebra p^r la Adiainistraoioa Econámiea â Ü. Fra neis- 
00 A-ba'á Lotueras por falta de pago de srgundos p'a- 
üüs; loé enarenada anteríormentoy dividida en 2i suer
te;-. (j¿s en la actualidad fonuan uno sola finca; linda á 
N >.;’jjo;'.irs de Baena, ñ C. vifl» do Antonio Linve-í y 
olivar de B. Jo ó Pérez Casas,á S olivar de 1). Praccígeo 
Wnñt z y á 0 tierras de sembradio de D. Angel Valdel
vira: bajo cayos límiles se oom poco de fit fanegas, y 4 
cciemitie.', equivalentes li 38 hectáreas, 41 áreas y 17 
centiílreas, y cynUeoe 1589 olivos y i9 álamos blancos, 
una Cissa pequeña de teja y nn pozo ruino-jo, que esíáu 
coin rre nú id os en el aprecio: no coasta su amendo: ha 
hide bisada en 38á¿5 pesetas, y capitalizada por las 1734 
ptíacim de enta anu 4 que le ha graduado el perito Joa 
Jua i Antonio Akoedaea390U • 
tip’/ para la fiubasía.

NúVr . 939 de iaveotnri<x Una hacienda de tierra 
enn mmtr alto y b^jo con o’‘a onsa p«;)(ieiï’, sita en el 
Ton!, término de Cabra, procedente de las Monjas Agus 
'fíoHA í*¿ Lu líen 1, agregada fi Bsrïefisènda, declarada cu 
•aivebra por la Adadnisn-iicioa Ecoí-dmic-i á H Ftancisco 
Albai" Lomeras por falta de pago de segundos plazos; 
linda à N. Mojonera da Bu.ya, á F. tierrfi Cun monte 
ti to y bajo de 0, Mariane Tejeiro, á S, arroyo de Silves - 
tre y ti 0. úr-rras ce sembradío do Ausonio Kauiirez y 
corsort.es, bajo cuyos iimito.* ¿o compone de íO face* 
gas, íquívahmtes á 31 hectáreas, 81 áreas y 38 centiáreas; 
contidh: 268 chapurres de inferior calidrid y 35 quehigog 
pe<|UeôûF, la capa nu tiene mag que un colgadizo ea mai 
ístiido de 14 metres de largo, hailándo e formada sobre 
572 m< tros: no cenata su atrieudo: ha sido capitalizada 
dicha fiiica por las 400 pesetas ae renta anual que lo han 
graduado 1 js peritos 1). Juan Antonio Almeda y don 
Francisco do Paula Muñoz en 10125 pesetas, y tasada por 
toa misraos . . ...........................................................................10852 >
tipo parala subasta. _ _

Núm. 869 ne ieventario. Una hacieuda de tierra 
de gembra-iio con algún monte alto y bajo, hita en el 
'rorik (érmian de Cabra, procedente del Hospital de San 
Jubn de Dios de Lucena, deciarada en quiebra por la 
Admibistración Económica á D. Francisco Albalá Lo- 
nieias per láúa de. fago de segundos plazos; tieda ai 
N. arroyo de Silvestre, ó F. dehesa del Toril, à S. tierra 
con monte alto y brjü de D. Francisco Alcalá y á 0. igual 
predio dei misiuví b.^jo cuyos limites se compone de 27 
tánegr.s, equivalentes á Ifi hectáreas, 90 áreas y 95 
ceut ¡áreas; ron tiene 84 f ricinas, una higuera y 4 noga- 
ks. cuyo arbolado es iekrior y está comprendido en la 
Íasícioíi: no coufta 311 arriendo: ha sido tasada por el pe
rito i». Juan Antonio Almeda eu 5535 pesetas y capita
lizada por las249 pesetas do renta anual que le ha gra
duado ei ritu’! ; f .5602 50 
lij.o para la subosla.

Nüm. 840 t." La suerte primera de oliver .de las 
once « n que ae dividió la hz-cienda do Pava Loca en el 
partido dei miamo notabre, término de Cabra, proceden
te dd üu»Di’al de Jesús Nazareno delà mismo, ; ecbirada 
en quiebra per la Admuiiíiracmn Económica á Ü. Frau 
Cisco Albalá y Lomeras por falla de pago de segundos 
píazos; ¡inda á K. y 0. el nuidno de Castilla, á E, oliva- 
ree lió 0 Antonio Ltesias y 0 Manuel deLuiia, á 
S. v ña ce L BafacI Tejeiro y el arroyo do .calila Marta 
que .0 divide deO. á E.: bajo cuyos límites se compone 
oe iü Íavegis, 9 celemines y 2 cuartillos, equivalentes á 
20 hectárea»', 54 áreas y 66 centiáreas, y conliene 2013 
o jvef: tu etusia su 8ni ndo: ha sido tasada por el peri
to D Juan Antonio Almeda enSOb^S pesetas, y capita- 
112.ab per las 13'Ï4 pesetas de routa anual qua le ha 
g dú ad-o el uiismo en..................................................... 30915 »
Upo pare la subasta

Núm. 840 2.“ de inventario. La .suerte segunda da 
ebvar ce ne otee en que se lúvidió la Hacienda conociiia 
por Fava Loca, de la anterior procedencia, térmiao y 
si to, dfc-bradaeo quiebra por la Administración sconó 
mni’ á D. Frandaco Albalá y Lomeras por falta da 
pavo ue tegundos pkzos; liúda á N, olivar suerte 3.* de 
esta hacienda, aE. viña* d-í □. Viceuto Toscano y de 
R,'ifaet*Ai varea, á S. suerte 3.* y á U. atroyo de Santa 
’?LA b JO cuyos líiaiU.* sa compono de 8 la negas y 3 
céâ i.u. equivalenUs a 5 hautáteás, îO áreas y 68 

. c tCrcas, y contiene 3?i) obve.*' ne co.ist-i s'Carneild./; 
ii.i sico tasada por el pcii’o ib Juan Aototiio rtbi.cda 
en 6391 ^csela?, y capit Alzada p./r bs 247 pesetas de 
renta anual que le ha gruduaJod mis mu en6457 50 
tipo pera la eubasta.

Núm. 840 3/ de ieventaría. La suerte 3.* de ia>

once .;n que 30 -dividió h hacienda da olivar de Pava 
Loen, de bi auícride pronedeucía, térm.no y sitio, .leda- 
vada so quiebra per la Adwiawtraciou Económica 
á D. Francisco Albalá LomeraB por fait,a de pago de 
segundos plazos; Hada á N. olivar do D. Fu gen-no He
redia, á E igual predio de !o.s hered- rog do D. Juan de 
Dios Homero, ó S. el arroyo de Santa María y á 0. olivar 
de '. Antonio María Lama y Moling; bajo cuyos li
mite.? sa compone de 8 fanegas y 3 celemices, equi
valentes ó 5 hectáreas, 16 áreas y 68 centiáreas, y ocu • 
tiene 391 olivos: no consta su arriendo: ha sido tasada 
p.r el peritoD. Juan Autouio Almena en 2897 pesetas y 
capitalizada por ¡as 265 pesetas de renta anual que le ha 
graduado el mismo en 
tipo pai-a la subaata.

Número 840 5," de inventario. La suerte quinta de 
Ia hacienda de olivar llamada de Pava boca, de la ante* 
rior procedencia, íérmiüO y sitio, declarada ee quiebra 
por la Administmeioo Económica por fal'a de pago do 
segoiidos plazos; jinda á N. o.ivarde ..‘. Joan de Dies 
Uomero, á E. arroyo de Santa María, á S, olivar de don 
Aulouio Lcimo y á 0. otro do los heredorcs de 1). Juan 
Atanda; bajo cuyos limites se compono de 7 fanegas y 
6 celemines, cquivaleutes á 4 hectárea, 69 áreas y 71 
centiáreas, y contiene jíO7 olives: no consta sn arrien
do: ha sido tusada por el perito D. Juan Antonio Al
meda en 506 2 pesetas, y capitalizada por las 227 pesetas 
79 céntimos de renta anual que le ha graduado el mis
ino en
tipo para la subasfa.

Núm. 846 6.“ de inveotaric. Laauerte 6,* de las once 
en que se dividió ¡a hacienda de olivar Híimadn de Pava 
Loca, de la anterior procedencia, término y sitio, que ha 
sido deebradn en quiebre á 1). Fra cisco Albalá Lome
ras per ’a Ari ministra cío o Edfiómiua prer falto du pago 
de cegundos plazos; Jinda á^N y S. viña de D. Fulgen
cio llerceia, á E, arr-yode la Euciiiilia y à 0. ot-a de 
U. Francisco Ferez Notario: tajo cuyos límites se com
pone de 3 fanegas, 7 ceiemiues y 1 cuartillo, equivalen
tes á2 hectáreas, 25 áreas y 74 centiéreas, y contiene 
176 olives: no consta su aiiíendo: ha rido capitalizada 
por las 117 pesetas de renta anual que le ha graduado el 
peiito b. Juau Autonio Almeda ea 2632 pesetas 60 cén- 
iimi 3, y tasada por el inisrao eu 
tipo para la subasta.

5962 50

5125 i8

6415

ADVERTENCIAS.
cubista.1 .* No se ad ai lira o posturas que dejen de cubrir el tipo da la

3 .‘ No podrau hacer posturas los que Bean deudorea à la Hacienda como se- 
gnudos co.dnbuyeules, ó por contratos ú obligaciones en favor Jal Estado, micu ñas 
no ícredileo ballat so sol venies de res compremisoi. ,

3 .* Ei precio en que fuesen rtmaladas las tincas, que se adjudicarán al m®'' 
jor prstor, seau re mayor ó menor cuantía y prticedau de Corporacioues civiles, * 
pagaráu en diei plazo) iguales de W por 100 cada uno: el primero a los quinco si' 
guieules al de votificarse la adjudicacitn y tes restantes cotí el intírvato de un an® 
a cada uno, para que en uueve quede cubierto todo su valor, según previene la Ey 
de 11 de Julio de 1856.

4 .® tas fitcas de mayor cuantía dei Estado ctiiUinuarén pagándose en los quiu' 
ce píizoi j talorce aúos que creuene el art. 6.'* riela ley de 1." de Mayo rie 186^ 
y con la boniíicaciou rie ¿ por -160 que el misu o otorga a los ci-mpradoieB que a^ 
ticipen uno ó mas plazos, pudicu m estos hacer el pago de 60 por 100 en papel « 
la Úeuda pública, (.únsüddada ó diferida, conforme a lo riispueslo en el art. 20 rie 
meticionada ley. Las de menor cuantía se pagíiáo en veinte piares iguales, ó lo Q® 
es lo mismo durant diez y nueve años. A log compradores quo anticipen uno o ma 
plaioe uose les bata mas abono quo el 3 por 100 anuai, en ol concepto de que m 
pago ha de ejicoiaiso ai leuor de lo que ne dispone eu tas iuslruecionea de 31 t 
aiajo y 30 de Juniu de 1865,

5 .* Por el art. 3.“dei dccrtlo del Gobierno provisional, feeha 23de Üicicinljr 
úhiino, publicado en la Greeta riel tiguisnlc día 24, se ; ulurizu la admisión por * 
valor nominal de los hocos del emprésiilo rie 200 mi lonig de escudos, en pago de 
liueas que se enageaen por el Estado, eu virtud rie las leyes vigentes de riesainor 
2^t:iou. , -

6 .' Según resulta de los antecedentes y demás dates que tiisUn en la Admim 
iradoc ecououuca de osl4 provincia, las lincas que compreu le este suuucio uo se da 
hau gravadas con mas cargas que lus mauiíesUJas; pero ti aparecí .sen posleriorme 
te so indemaizará al cumprauot en los lerminoB que en la ya citada ley se determine • 

7 .* Si se eutabUse reeiamacion sobre exceso ó falta de cavidu, y riel expédie 
reaulUre que dicba biu 0 esct so iguala ô la qKiuta parle de la expresada en el add ^^ 
ere sara aula la voulu, qutbaudo poi et contre no firme y subsisbreia y sin derecho ‘ 
iuricmuiiacioû cl Estado ui cl coiu^raiior, si la faita 0 execre no llegare à riircha qui 
parie, tlieal órdeu de 11 d-i Noviemore da 1863.)

8,“ Lus lonipradi'fca rie hiems compiemiidus tn las leyes de desiiiiorlizaoiou 
lo podrán rtciauiai per res dtspeikcics que con poslerioí triait a la tasación idue » 
tincas por fu la di sus cabidrs sena aJOS ó 101 cuaiquiera olía causa justa, « 
iutt-rori ugábk lérmt. o ce quince Utas desde el un la pu& sren. 1.a Urna de 
ina ser gupenulHu ó jumca , s- 4Uu ennvenga a los corn piadores. El que ven ^^ 
di i ngo úe pum.-r pkz« cei impuite d^.i ramale dejara rie iDinana en el ’^t^i^ii^^y .^j 
un lo*-;, se cousidu- ra como ^.oitctrioi para loS electos de este ertíCuSo. (A ïE 
ileat d tiere ce iu de Juno dí 1865.) i.j(

9.* El Estado no anulará las ventas por faltas ó perjuicios causados 
agebies de la Aumiuisiraciou ó ludepcuaïeules rie la voluntad de lo® lompr
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pero queJarSti í salvo las osaioasi oiviles ó crimfaatas qua proasda;, contra los 
oblea id.) (Arl.culp 8.* de

10. Laajeclaiiiacionos que con arreglo al art, 173 da la inairuccioq da 31 de 
Mayo de 1855, deben dirigirás à la Admiutetracioo antea de enldblarse en los Juz- 
gadoa de primera instancia d-maadaa contra laa tincas eoageeadás por el Estados, 
deberán ioeoaree ea el lérmino preoiio d-* La sel* meses iumedíataoiente piMteriorea 
á la adjudicacion. Pasado este término, solo ae admitirán en los Juzgados erdioft- 
iros las acciones de propiedad, ó de olios derechos icaíea sobre Ius Socas. Estas 
cuestiones se sustanciarán cou loa poseedores, chímdese de evicción a lu Adminis
tra clon

H . Loa derechos de espedieute, tasacioD y demás basta la toma de posesión 
serán de cuenta dei rematante.

(2. Los compradores de fincas que coiUregan arbolado tendrán que afianzar 
o que corresponda; advirtiéndese que con arreglo a lo dí»puesto en ej art. L* de 
a real érden de 33 de Diciembre de i8S7, se esceptúan de fiaaia los olivos y demás 
árboles frutales, pero compronaetiéodose los compraderes á no dose naja ríos y cortar- 
loí de naa manera toconveciente, mieotras no tenga0 panadee toíui los pimos.

Í 3. El arretKÍHiaiento de las flecas urbanas caduca á lea 40 dias después do ve
rificado el primer plato let reina le por el comprador, según la ley da 30 de Abril 
de 1856, y el de los prédioc rústicos conclniJo que sea ei año do aiTen.iamieoto cor 
riente á la torna de poscaioa por el comprador según la misma ley.

14. Los compradores de tincas urbanas no podrán demomrlai ni derribarías 
sillo despues d;í haber atlanzado 6 pagado el precio total dei remate.

_ lo. A la voz que an estíi capital sa calobrará otro remtie an el mismo fija 
f hora en Madrid y en el partí.!o de Cabra.

NOTAS.
L" Se consideren corno hi-mes do Corporaoioniís civiles, ios del extinguido pa

trimonio de lo C iroaa, ’os dd propios, B neticeueiné instrucción pública cuyos pro- 
doctó» w ingresen en los Cajas fiel Estado, y los demós bienes que bajo diferentes 
úenooiinació ne ■í corre ipoodao á los provincias y á los pueblos.

2 " Son bienes d-í Est ojo los que llevaQe.slo nombre, ios del CI re tos da los- 
flucción pública superior, cuyos productos ingresen en las cajas dei Estado, tos dei 
secuestro del ox-infante D. Cários, loa de las Órdenes mifitares de Sai Jusa Jc Je- 
rasateo, los de cofradías, obras pies, sauiiiarios y lodos los p rtenecit otes, 6 que se 
hadeo disfretondo los individuos ó corporaciones ecíesiásiicaa, cualquiera que s^a 
su nombre, origa 1 ó cláiwulas da su faudaoiou, excepción de las capellinias cotae- 
liias de 8an-.:r-'.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de les que quieran inte- 
resaríe eu la adquisición de las fincas inserías en el precedente anuncio.

Córdoba 11 de Julio de 1374. — El Comisioriado de 
Lautjoía H.e'fei'?,. Í’ropioda-íes, Juan

K^iuea rAsUsa.

Bienes dei Clero.
Partido de Cadra.—Cabra.

AH «y or ouiantla.

Nuaa. 6B8 de . . , Ptíseías. Céutimos,
- inventario y 1731 do permutación.

Üú cortijo con casa de i?ja en'mal estado, ai gitio de 
•a Huya., término de Cabra, procodeute de la fábrica 
parrcqmal de Cabra y auxiliar do Biefrio, que ha sido - 
aeclarada eu quiebra por la Administración Econó
mica á Don Francisco Albalá y Lomeias por fal- 

de pi-ye q ¡ seguados plazos; linda á N. tier-
■”«3(10 D, Fr.iooisco Alealá. ñ E otras de! Marqués da 
la Garantía, áS otras de Ú. José Veiez de Guevara y 
p ' Gorra trn titá alto y bajo dal Sr. Marqués de ¡a 
Garsutíí’: i ojo cuyos Iñniks se cempona de 61 fane 
gas, equivatoufes à 38 hectáreas, 20 árcusy 29 cen- 
tiúreas, yo-ntiene 223eccina3 viejas y 454 queliigos 
pequeños, sirvicodo solo dichas encinas para carbonoo. 
per lo cual sa han incluido ei la tasación. La oaaá 
está formada sobre 262 melria y se halla situada\n 
her ras do esta^ finca: .se compone en plauta bajt da 
PoiUl, patio, liuao y caballeriza con cubierta de peía- 
®a y en primer piso una cámara á teja vaua: no co.eata 
311 arrieado: ha .‘•ido capitalizada por las 486 pesetas 
de renta bduuI que lo ha señalado el perito ei 10935 
pesetas, y tasadas las tierras en 11)810 pesetas por 
u. Juan Antonio Almeda y la casa por 0. Francisco 
jaula .Muñiz en 1701 pesetas, que hacen..................... 12511 
hpe para la subasta.

ADVERTENCIAS. —1.’ á la 14 iguales á las autenores.
'^ ^‘' '^^^ 'Í“® *^^ ‘^^^^ capital se celebrará otro reflate an el mii- 

dia y hora cu el partido da Cabra y ao Madrid,
í^OTAS. 1,'y 2." iguales á las anteriore-;.
Lo que se anuncia al públtco para conocimiento de los que (luieran 

iútcroáarse en la adquisicioa de la daca inserta ea el p.-cedeete 
“CUncio,

Córdoba 11 de Jubo do 187». —El CodwIoaifj .h Ventas, Juan 
'^autistfi Herrere.
■Sieaci d.3 Corp ora cíoq 03 Gíví'g;.—Instmccioa publica.

Partido de Cabra.—Cabra.
«®a iirhaua Mayor «aaaífa.

1 • Pesetas. Céntimos, 
d- ' íaveniario. Una casa situada en la ciu- 

‘5®.^’”'3» díL «del Hio núm. 15, procedente de ¡a
Obras pias de IJ. Gil Alejandro de Vida, 

¿rugada »1 Instituto de segunda euseñaoza que 
declarada en quiebra por la Adminislracicn 

f ^^^^ Francisco Albalá y Lomeras per 
■uita do pago de s.-gaudos plazos: está formada so-

1 bro 375 metros; su feohMa mira á P.; Hoda por la 
derecha da aa entrada con la -ermita nombrad 1 de la 
obra pía, por la izquierda casa da la capellanía de Ntra . 
Sia, do ¡a Sierra, y por la espalda ó fondo con huerto de 
D. Mariano Fernaudez Tejeiro; consta su planta baja de 
zaguán, portales, dos salas, tres despansas, una cocina, 
p »’io priuero con fuente de agua potable, patio segundo 
y cibaHeriza; en piso principal escalera, antesala, cuatro 
sal ís con dormitorios y escalera falsa, y cu pisa según.lo 
uu .tesvau corrido á teja vau^: no consta su arriendo; ha 
sido capitalizada por las 300 pesetas de recita anual que 
le ha gpiduado el perito D. Fraaoiseo da Paula Muñiz 
en 9000 pesetas y tasadapor el mismo en. , , , (1802 23 
tipo para la subasta

AüVtiiííENCIAS.“1.“ á la 14 iguales à las anteriores.
_ 13. A la vez quoen cata capital se celebrará otro remite en el misino 

dia y bota en el partido de Cabra y on Midrid.
NOTAS.—1,’ y 2.' iguales à las anteriores.

Lo quede enuncia al poblico pars oonoeimioato de los que quieran 
¡uteresarso an la adquisición de lag f ' 
auuuoíe,

Córdoba H de Julio de 1874,— El 
Bautista Herrera.

Bienes de cerporaciones

flneaa insertas en el precedente

Comisionado de Ventas, Juan

olvlLes.—Bsaeílcóucia.
Partido de Cabra.—Cabra, 

t incas rusticas. Menor cuantía.

Pesetas. Céntimos.
Núm, 840 7,' de ioveniario. La sétima suerte de oli

var de las once en que se dividió la hacienda al sitio de 
Pava Loca, término de Cabra, procedente dei hospital de 
Jesua Nazareno de la luism's que ha sido declarada en 
quiebra por la Administraoiou. Económica á D. Fraocís- 
Aíbalá y LomerAS por falta de pago de 30:^1111.103 pla
zca: linda á N. con monte alto de Ü. José Meadoz de 
3. Julián, à E. arroyo de la Einiuilla, à 3. viùt le <103 
Falgencio Heredia y á 0, viña de D. José beodez de Saa 
Ju ian: bajo cuyos limitas ae compone da 3 fue'13, 1 
celemín y 3 oaartiUoa, equivaleutes á 1 heoWrea y 
97 áreas: no consta su arriando: coniiane 159 olivos: 
ha sillo tasada en 2233 pesetas.y capitalizada por las (00 
pesetas 30 cántimoa de renta anual que le ha graduado 
el perito en........................................................................... 
tipo para la subasta.

Núm. 840 8.* de inventario. La suerte uoijva de las 
once en que se divide la Hacienda de olivar al sitio de 
Pava Loca, de la arte tier procedencia, término y sitio, 
declarada ou quiebra por la Admíoistracion Económica 
dD. Francisco Albalá Lomeras por falta da pago do 
segundos plazos: linda á N, olivar do D. Frauoisco Igle
sias, 4 E. otro de D. Francisco Ulloa, A S arroyo de 1« 
Hala y 4 0. olivar de D. José Notario: bajo cuyos limi - 
tes se compone de 6 fanegas, 1 celemín y 3 cuartillos, 
cquívaleutta ti 3 hectáreas, 84 áreas y 9Oo0Dtiíreaa: con., 
tieno 261 olivos: no consta su arriendo: ha sido tasada en 
4300 pesetas, y capitalizada por Ias (93p setas de renta 
anual que le ha graduado el perito en..............................  
tipo para la subasta.

Núm. 840 10.’ de inventario. La décima suerte de 
olivar de las once en que se dividió la hacienda al sitio 
de Pava Loca, de la anterior procedencia y término, que 
ha sido declarada en quiebra por la Administracioii Eco
nómica a D. Francisco Albalá Lomeras por falta de 
pago de segundos plazos: linda á N. el arroyo de la Li
ma, á E. olivar da D Manuel Gomelez, a S. otro de don 
Antonio Iglesias y a 0. otro de D. Juan Díaz, vecino de 
Lucena,bajo cuyos limites st compone de 7 Uuegas y 4 
celemines, equivalentes á 4 hectáreas, 59 áreas y 27 
centiáreas, y contiene 254 olivos: no consta su arriendo: 
ha sido tasada en 4300 pesetas, y capitalizada por las 194 
pesetas de renta anual quels ha graduado el perito en 
tipo para la subasta.

Núm. 840 11.“ de inventario. La suerte uodécima 
de olivar de las once en que se dividió la hacienda al si
tio de Pava Loca', de la anterior procedaucta y término, 
que ha sido declarad» en quiebra por la Adainislracioa 
Económica a L). Francisco Albalá Lomaras por falta 
de pago da reguados plazos, linda á N. olivar de don 
Joaquin Ramirtz, á E. servidumbre dei partido, A 8. oli
var de Ü. Rafael Ferez y consones, y á 0. tierra do Bem- 
bradio de doña Cármeo Moreoo: bajo cuyos limites se 
compone 06 3 /anegas, 7 celemines y 1 cuartillo, equi
valentes á 2 hectáreas, 25 áreas y 72 centiáreas, y coa- 
tiene (04 olivos: Qo consta su arriendo: ha sido tasada 
en 2175 pesetas, y capitalizada por las 97 pesetas 87 cén
timos de renta anual que le ha graduado el perito en, , 
tipo para la subasta.
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Nota. Las cuatro fincas que preceden han sido tasad-w por el Agií- 
mensor D. Juan Antouio Almeda. , .ADVERTENCIAS.—1.‘dia 14 iguales a las ft atanores.

15, A la vez qua en esta capital sa celebrará otro remate en el mismo 
dia y hora en ei partido de Cabra.

NOTAS. —I." y 2.* iguales á las anteriores.
Lo que se anuncia al público para coaocimiauto da los que quieran 

interesarse en la adquisición de las fincas ínsorus aa el precedente atina • 

^^^Córdoba H de Julio de 1874.-El Comisionado da Ventas, Ju an
Baotista Herrera.
Bienes de corporacione:

Partido de
¿Oseas ffHstle^8.

civiles. —lastiucciou pública» 
Cabra*—Cabra.

*tlcnop eua^íüd.

Peselas. Céntlmús. 
ÜQ olivar eo dos peda-Número 234 da inventario.

zos ósuertss. situado en el Carmonil, término de Cabra, 
procedente de ias obras píes, fundación de D. Gil Alejan
dro de Vida, que ha sido declarado en quiebra por la 
Administración económica á D. Francisco Albalá Lo- 
merfis por falta do pago de segúndoa plazos: linda un 
ued-rzo á N. arroyo del Carmonil, á E. servidambru del 
partido, á S. yG. viña de D. Antonio Martinezi'so com- 
imne de 9 celeminea, equivalentes á 48 áreas y 97 

-Untiáreasí-or-ofro pedazo linda à N. y K servidumbre 
d^l partido, à 8. el arroyo y viña de D. Antonio Martínez 
y á 0 C’iv,ar de doña Sierra Puertas: se compone de 4 
fanefiás, 4 celemines vi cuartillo, equivalentes á 2 hec- 
íá-eas, 72 áreas y 69 centiáreas: coníienen dichos dos 

• pedazos 186 obvo.-- y 8 álamos negros de vanas edades: 
no consta su arrieudo: ha sido capitalizado por la^ i4í 
pesetas de renta anual que la ha graduado el perito don 
Juan Antonio Almeda en 3172 pesetas 50 cóniimos, y

3316tesada por el misino cu 
tipo para la subasta.

Partido de Hinojosa.—.vuente la Lancha.
Núm. 342 de iuvenlano. Una heza de tierra calma, 

situada eo el rueoo y lérmino de Fuecte la Lancha, pro
cedente de la obra pía de la _ Escuela: linda â N. cerca 
deSenliago Becitez, á L. egido de Juan Rubio, à 8. fia- 
Ikjon de .lusn Rubio, y á P. cerca de Adriano Villarreal; 
beio cuyes limites se compone de 4 celemines, equiyH_ 
ienUB .Í2í áreas y 46 centiáreas: ha eldo tasada eu 217 
pesetas, y capitalizada por las 10 pesetas 31 céntiiiiOs da 
renta «naal en que está arrendatía á Francisco Avi
la en 
tipo pura ia subasta.

Núm. 344 de inventario. Una cerca de tierra de_3a- 
cano, de ¡a aoíerior procedeccia, lérmioo y sitio: linda 
á N camino de Villaralto, á L. y S. bazas de Manuel 
P18Z0, y á P. el eailejon de la Traviesa; bajo cuy-s limi
tes se com pone do 9 celemines y 1 cuartillo, équivalentes 
á 49 ár-ess y 64 centiáreas: ha sido tasada en 823 pesetee, 
y capitalizada por left 35 pesetas de renta anual en que 
se halla arreudeda á 1). Manuel Plaza en. ..... 
tipo para là subasta.

Núm. 347 de inveotario. Una haza de tierra, situa
da en el ruciio y término do Fuente la ¡.ancua y de la an
terior procedeocia: linda á N. eercados de Fernando 
Chavea y otros vecinos, á L. egido de Jaan Rubio, á S. d- 
lújon dedos herederos de Maouel Zarza, y á. P.idem para 
Hinojoba: bajo cuyos limites se compone 2 fanegas y 10 
ceiemines, equivalentes à 1 hectárea, 82 áreas y 45_ceu- 
Uáreas: ha sido tasada eo 1950 pesetas, y capitalizada

231

787

78

60

por its 27 peteUs 50 céntimos de renta anual en que 
esta arrendada â Juan de Avila en 7R
Upo fhru la subasta,

iNumero 348 da inventario. Una cerca de tierra de 
secano de la anterior procedencia, término y sitio: linda 
a N. hnzá'tíe Juan Medina, vecino da Hinojosa, á L. y S. 
casas de Fuente la Laucha, y P. tierras de Juan Moreno: 
bajo cuyos limites se compone de 2 ceiamínes y 1 cuar- 
ülio, equivalentes á 12 áreas y 7 centiáreas, li,i sido tasa
da en 18A pesetas y capitalizada por las 11 pesetas 2o 
céutimos de renta anual en que está arr^udada á Eran- 253 13
cisco Avila en.....................................................................
tipo para la subasta. .

Nota. Las cuatro fincas que preoalaa hn sili tuabs pjr el peri
to D. José María Guerrero. .

ADVERTENCIAS.—l.‘ á la I4igualea á las anteriores.
15. A la vez que en esta capital se oalebrará otro remate ea el mis

mo dia y hora en les partidos de Cabra, é Hinojosa.
NuTaS. 1.* y 2/iguales á ias anteriores.

Lo que se anuncia ai público, para conocimiealo de los que quieran 
interesarse eu ia adquisición de Ias fincas insertas en el preceden c 
enuncio. . i

Córdoba il de Julio de 1874. -El Comisíouado de Propieda es, Juan
BantisU Herrera.

^oadlelAñc» para tomar p-rtc ca las salíastas, y peuas e» 
qne sc laoarre por taita do pa^o del primer plazo.

Real 6rden de 18 de Febrero de 1860.
Artículo 1.“ La idealidad de la persona y domicilio de los posto

res exigida por el art. 37 de la ley de 11 de Julio de 1868 se justificará 
mediante diligencia en el acto del remats ante el Juez y Esenbano que 
autoricen este, con dos testigos de notoria solvencia, á juicio del Juez y 
del Comisionado de Ventas, cuyos testigos admitirán la respunsabilida- 
de manifsitar, en caso de que ia finca sea declarada en quiebro, cual 
sea el verdadero domicilio del rematante si este p i fuera e joontrado, sin 
perjuicio de ¡a en queineuvran si hubiere existido alguna ülsedad cu
ia primera.

Real órden de 26 de Enero de 1867,
Disposición 7.‘-RegÍa 3.*—Caso de no darse razón del rematante en 

el domicilio expresado en el expediente de subasta se buscará á cual- 
quiera de los testigos de abono, y se les entregará la cédula de notifi
cación. , -a - *

Disposición tO.—El Gobernador, al declarar la quiebra, oficiará 61 
Jaez ante quien ae celebró la subasta para que pueda imponer la res
ponsabilidad á que ee refieren los artículos 38 y, 39 de la ley de 11 de 
Julio de 1856. Igual aviso dará al promoter fiscal de Hacienda para 
que pueda instar ó contribuir á que se haga efectiva ia responsabilidad 
que la ley impone.

¿ey de 11 de JaUo de ISúH.
Art. 38. Aprobada la subasta por la Superioridad, ai ti iuteresado 

no hiciese efectivo el pago del primer plazo en el término de los 16 dias 
aiguientesá la notificación, se pondrá ai instante en conocimiento del 
Juez que hubiese presidido la subasta.

El Juez proveerá auto á continuación para que en el acto de la 
notificación pague el interesado por via de mulla la cuarta porte del va
lor nominal à que asciende el primer plazo, no bajando nunca esta mul
ta de 250 pesetas, ei dicha cuarta parte no ascendiera á esta canU- 
^'^^Art. 39. Si en el acto de la notificíicion no hiciese efectiva la muí 
ta sin necesidad do nueva providencia y en aquel mismo momento se
rá constituido en prisión por vía de apremio árazón de no día por cada 
2 pesetas y 50 cóntimoe, pero sin que la prisión pueda exceder de un 
año poniéndose á continu acit o diligencia de quedar así ejecutado.

Lo que se hace saber á los licitadores con el fin de que no aleguen 
ignorancia.

ANUNCIO.
Para desdo ti 16 da Agosto del 

año de 1875 basta el O de igual 
mes del de 1881, se arrienda el 
Cor jo nombrado del Puntal, s- ■ 
tuado en el partido de las Navas 

del ospillar.término do Lucena, con 
cabida de570 fanegas de tierra.va- j 
rías encinas y su caserio, en su- ■ 
batía privada por pliegos cerrados Í 
que se recibirán basta las doce de 
la mañana del día 13 del próxima . 
mes de .Agosto en la oficina Admi- : 
nisíracion del Exemo. Sr. Duque , 
de Medinaceli en dicha ciudad, don- ; 
de se halla el pliego de condiciones 1 
para que puedan euterarso las per- . 
.S0II9S que deseen hacer proposi- 
ciunee.

Lucena 15 de Junio de 187i.— 
José Alvarez Ossorio.

í liegos-estados para 
la fonnaeion del padreo 
por los AyiHiUiiiieoto-S, 
cu vista de las hojas es* 
Uutlidas por los vecinos 
con arreglo al regia mea
to dt 6 de Mayo de1tí71 » 
Se hallan de venta en la 
imprenta y litografía del 
«icario de Górdoha,» 
Letrados lis y San Fer
nando 54.

A iüs «décrétai’10s je

Piiegoâ estados para 
la ibnnaoion del amida*-

!

j

1 
i

la

Venta de Ave lana.
Desde el dia ^ hasta las 0iiC3 de 

manara del 30 del corrieate mes
de Julio so ojen proposiciones en 
la casas da ia Excma. Señora doña 
Alaria del Carmen Urez de Borra
das de Saavedra, Marqueta viuda 
que fué do Vidasece, en Có oba, 
Dlazubia de D. Gómez número 2, 
para m venia del fruto de avellana 
en rama pendieule en ia Hacienda 
de la Jarosa, coa arreglo al pliego 
de ctnuiciones que esiará de maui- 
fiesío.

miento y reparUmieuto?
estadoi»presupHCSlos, 

coiUjíarativos
de Alcaidia y O¿posi¿a- 
ria, relaciones y ioda

cuenU9

clase üc impresos pai’^ 
las oucioas nuaicipales- 
Se Uaílau de veula eu «1 
despacho de este perió
dico S. Fernando 5i Y 
Letrados lo.
htp rñ y ÜUgwf » “■* 
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